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CONSEJERÍA DE RECURSOS HUMANOS
SECRETARÍA TÉCNICA

1492.- La Excma. Sra. Consejera de Recursos Humanos, por Orden de fecha 5 de junio de 2003, registrada al
n° 264, ha dispuesto lo siguiente:

Habiendo finalizado el pasado día 2 del actual el plazo de reclamaciones a las listas provisionales, publicadas
en el B.O.M.E. número 3.983, de 20/05/03, para la provisión de una Plaza de Ayudante de Cocina (Grupo E), por
el sistema de  oposición libre, y visto el informe emitido por el Negociado de Gestión de Plantillas, VENGO EN
ORDENAR, la admisión y exclusión definitiva de los siguientes.


